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VISTO Y CONSIDERANDO:

I. La presentación efectuada por el organizador de la “Expo Cannabis Argentina”, Sr. Alejandro A. Sierra, 
por la que informa la realización de su cuarta edición, que tendrá lugar del 3 al 5 de noviembre del corriente 
año, en el Predio Ferial de Buenos Aires, “La Rural”, e invita a este Ministerio Público de la Defensa a 
formar parte de las instituciones públicas que le brindan su apoyo institucional.

La exposición está vinculada a las cadenas de valor del cannabis de uso medicinal, terapéutico y/o paliativo 
del dolor e industrial y se orienta a la colaboración y la generación de redes y oportunidades para formalizar 
y desarrollar esta industria del cannabis. En este sentido, uno de los principales objetivos del evento es 
propiciar la participación de las instituciones que cumplen roles importantes en relación con los avances 
logrados en la Ley Nº 27.350 sobre “Investigación médica y científica del uso medicinal de la planta de 
cannabis y sus derivados” y en la Ley Nº 27.669 que prevé el “Marco regulatorio para el desarrollo de la 
industria del cannabis de uso medicinal y el cáñamo industrial”.

Los organizadores estiman imprescindible el acompañamiento de la defensa pública, a fin de promover el 
acceso a la justicia y el reconocimiento de derechos de las personas en cuanto al proceso de desarrollo del 
cannabis medicinal e industrial.

II. Este Ministerio Público de la Defensa es una institución de defensa y protección de derechos humanos 
que garantiza el acceso a la justicia y la asistencia jurídica integral a las personas, promoviendo toda medida 
tendiente a tal fin, en especial, de quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad (Art. 1, Ley Nº 
27.149). En virtud de ello, desarrolla programas y actividades permanentes sobre el acceso al derecho y a la 
justicia y establece mecanismos para su interacción efectiva con distintos sectores sociales, con la 
participación de diversos organismos públicos y privados involucrados con la defensa y protección de 
derechos, mediante la colaboración interinstitucional y el trabajo en red (Art. 6, Ley Nº 27.149).

III. Por su parte, la Secretaría General de Política Institucional de esta Defensoría General de la Nación 



dictaminó favorablemente a lo solicitado, considerando los exitosos resultados alcanzados en las ediciones 
anteriores del evento. Asimismo, recalcó que los objetivos y temas que se abordarán son de interés 
institucional y la experiencia resulta un espacio propicio para difundir la misión y funciones de este 
Ministerio Público de la Defensa y facilitar el acceso a la justicia de las personas.

La solicitud no implica erogación presupuestaria para esta institución.

IV. Para una eficaz participación de este Ministerio Público, deviene necesario encomendar a la 
Coordinación de Comunicación Institucional, Prensa y Relaciones con la Comunidad que realice las 
gestiones necesarias para la organización y cobertura de la participación del organismo en el evento.

Ante ello, compartiendo los argumentos expuestos por la Secretaría General de Política Institucional, 
corresponde hacer lugar a lo solicitado e impulsar medidas orientadas a su difusión.

Por ello, de conformidad con lo establecido por el artículo 35 de la Ley Nº 27.149 y lo dispuesto por la 
RDGN-2023-1095-E-MPD-DGN#MPD, en mi carácter de subrogante legal de la Sra. Defensora General de 
la Nación;

RESUELVO:

I. BRINDAR APOYO INSTITUCIONAL a la cuarta edición de la “Expo Cannabis Argentina”, que 
tendrá lugar del 3 al 5 de noviembre del corriente año, en el Predio Ferial de Buenos Aires, “La Rural”, e 
impulsar medidas orientadas a su difusión.

II. ENCOMENDAR a la Coordinación de Comunicación Institucional, Prensa y Relaciones con la 
Comunidad de esta Defensoría General de la Nación que realice las gestiones necesarias para la organización 
y cobertura de la participación del organismo en el evento.

III. PROTOCOLÍCESE Y NOTIFÍQUESE el contenido de la presente al Sr. Alejandro A. Sierra, a la 
Secretaría General de Coordinación, a la Secretaría General de Política Institucional, a la Secretaría General 
de Capacitación y Jurisprudencia, y a la Coordinación de Comunicación Institucional, Prensa y Relaciones 
con la Comunidad.

Cumplido, archívese.
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